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RESUMEN 

 

El uso y manipulación de productos químicos y los residuos peligrosos que se generan 

que comúnmente se utilizan en los laboratorios de instituciones educativas y de 

investigación, conlleva un riesgo. Por tal motivo, es indispensable el desarrollo de 

procesos normados para que las personas encargadas de dichos residuos logren 

manipularlos, manejarlos y principalmente disponerlos de manera adecuada para evitar 

que dicho riesgo se materialice en accidentes o daños a la salud humana y al 

medioambiente. 

El manejo de residuos peligrosos en laboratorios de instituciones educativas es de vital   

importancia, dado que la seguridad de los estudiantes y el personal docente, de 

mantenimiento y colaboradores podrían sufrir algún riesgo de salud, así como la 

protección del medio ambiente, dependen de cómo se gestionen estos residuos.  

 

El Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco cuenta con laboratorios los cuales 

son necesarios para cumplir con los procesos de enseñanza aprendizaje la cual es la 

finalidad de la institución. La práctica en los laboratorios es clave para que el estudiante 

conozca variados procesos de transformación, por lo cual se requiere el uso de algunos 

materiales que generan residuos peligrosos. 

La falta de procesos en las instituciones para el manejo de los residuos peligrosos evita 

que el personal a cargo pueda reaccionar de manera efectiva en el momento que exista 

algún accidente en el manejo de estos. Además, es clave que se cumpla con la 

normatividad vigente para el uso, manipulación, transportación de los productos químicos 

que podrían afectar a la comunidad estudiantil y al patrimonio de estas instancias.  

Es pertinente implementar en el Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco un 

proceso de mejora para el manejo de residuos peligrosos en laboratorios y talleres, ya 

que en las entregas de dichos residuos los proveedores que dan los servicios solicitan la 

separación de las sustancias por cuestiones de normativas, lo cual se dificulta ya que no 

existe el cuidado de dicha separación, envasado y etiquetado de una manera rutinaria. 
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Como resultado de esta investigación se genera una propuesta de proceso para el 

manejo de residuos peligrosos en los laboratorios con los que cuenta el Tecnológico, el 

cual puede ser registrado en su Sistema de Gestión de Calidad.  

Se permite a través de esta investigación el aporte de concientizar a los docentes y 

alumnos sobre la importancia de su salud en el manejo de residuos y el cuidado del 

medio ambiente, así como mejorar el desempeño de los requisitos legales que se debe 

cubrir en la entrega de los residuos, de la propia institución y las partes interesadas.  

 

ABSTRACT 

 

The use and handling of chemical products and hazardous waste that are commonly used 

in laboratories of educational and research institutions entails a risk. For this reason, it is 

essential to develop standardized processes so that the people in charge of said waste 

can manipulate, handle and mainly dispose of it in an appropriate manner to prevent said 

risk from materializing in accidents or damage to human health and the environment. 

The management of hazardous waste in laboratories of educational institutions is of vital 

importance, given that the safety of students and teaching staff, maintenance and 

collaborators could suffer some health risk, as well as the protection of the environment, 

depend on how this waste is managed. 

The Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, has laboratories which are 

necessary to comply with the teaching-learning processes which is the purpose of the 

institution. Practice in laboratories is key for the student to learn about various 

transformation processes, which is why the use of some materials that generate 

hazardous waste is required. 

The lack of processes in institutions for the management of hazardous waste prevents 

the personnel in charge from being able to react effectively when there is an accident in 

the handling of these. In addition, it is key to comply with the current regulations for the 

use, handling, and transportation of chemical products that could affect the student 

community and the assets of these institutions. 

It is pertinent to implement an improvement process for the management of hazardous 

waste in laboratories and workshops at the Tecnológico de Estudios Superiores de 

Coacalco Coacalco, since when delivering said waste, the providers that provide the 

services request the separation of the substances for regulatory reasons, which is difficult 

since there is no care for said separation, packaging, and labeling in a routine manner. 
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As a result of this investigation, a proposal for a process for the management of 

hazardous waste in the laboratories that the Technological Institute has is generated, 

which can be registered in its Quality Management System. 

This research is intended to raise awareness among teachers and students about the 

importance of their health in waste management and environmental care, as well as 

improve the performance of the legal requirements that must be met in the delivery of 

waste, by the institution itself and the interested parties. 
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1. Introducción 

La industria química influye de manera significativa en diferentes sectores económicos. Por 

ejemplo, la industria derivada del petróleo y del gas natural produce gran cantidad de sustancias 

que se utilizan en la elaboración de plásticos, detergentes, fibras sintéticas y medicamentos. 

Estos productos de la vida cotidiana mejoran sin duda el confort y la situación higiénica y médica 

de las poblaciones en el mundo entero. 

En el mercado mexicano se comercializa una gran diversidad de sustancias, ya sea en forma 

aislada o contenida en productos. Una búsqueda rápida de la oferta nacional de productos 

químicos arroja tanto sustancias conocidas y peligrosas, como los explosivos y los precursores 

de armas químicas regulados por la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), así como 

sustancias prácticamente desconocidas como los nanomateriales antes mencionados. (Cantú & 

Lema, 2021) 

Debido a las complicaciones económicas y técnicas para evaluar estas sustancias nuevas y poco 

conocidas, los países más avanzados han establecido el principio precautorio como eje de su 

regulación. Esto significa que la falta de información completa y la incertidumbre en las 

evidencias científicas sobre peligrosidad y efectos no ha sido un impedimento para adoptar 

decisiones enfocadas a mitigar o eliminar los riesgos asociados. No obstante, en el marco legal 

mexicano este principio aún no ha sido adoptado de forma cabal. 

Las empresas mexicanas que proveen productos químicos de alta peligrosidad, en ocasiones de 

acuerdo a su infraestructura, estructura organizacional y falta de algunos conocimientos técnicos 

no aplican las normas adecuadas para el manejo adecuado de los productos, en este aspecto 

para mejorar la identificación de los productos químicos peligros en los centros de trabajo y que 

se comercializan en el mercado.  

En este caso la aplicación de normas como la NOM-018-STPS-2015 que rige en todo el territorio 

nacional y aplica a todos los centros de trabajo donde se manejen sustancias químicas 

peligrosas. (Federaciòn, 2021) 

 

El Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco cuenta con Talleres y laboratorios donde 

tiene la necesidad de manejar residuos peligrosos, los cuales pueden generar un riesgo si se 

mantienen acumulados dentro de la institución.  
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Actualmente la institución educativa no cuenta con manuales o procedimientos que le permita 

manejar de manera estandarizada, así como adecuada este tipo de productos, así como no se 

usan en su totalidad los aspectos encaminados a la normalización que rige en nuestro país para 

esta actividad y bajo las normas mexicanas que rigen el país. 
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2. Marco Teórico 

 

2.1. Definiciones y tipos de residuos peligrosos 

 

Conforme a la Ley General para la prevención y gestión integral de los residuos (2023), el residuo 

es un material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado 

sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser 

susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo 

dispuesto en esta Ley y demás ordenamientos que de ella deriven.  

Dicha ley conceptualiza a los Residuos Peligrosos como aquellos que posean alguna de las 

características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que 

contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, 

embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio. (UNIÓN C. 

D., 2023) 

Dentro de los conceptos principales se contempla el de Residuos de Manejo Especial, que son 

aquellos generados en los procesos productivos, que no reúnen las características para ser 

considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son producidos por 

grandes generadores de residuos sólidos urbanos. 

Por otro lado, se tiene que contemplar algunos conceptos que emite la Ley General de Equilibrio 

Ecológico y la Protección al ambiente, la cual conceptualiza  Material peligroso que son los 

elementos, substancias, compuestos, residuos o mezclas de ellos que, independientemente de 

su estado físico, represente un riesgo para el ambiente, la salud o los recursos naturales, por sus 

características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico infecciosas; 

relacionado a su vez con también define el residuo como, cualquier material generado en los 

procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, utilización, control o 

tratamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó, y el residuo 

peligroso lo define conforme a la Ley anterior. (UNIÓN, 2024) 

Conforme al compendio de la SEMARNAT que cita a la Ley general para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, de la clasificación de los residuos peligrosos en México, conforme a la 

Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, “Que establece las características, el 

procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos”, lo que 
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permite al generador de los residuos identificar si sus desechos son peligrosos a partir de los 

criterios de los siguientes listados: (SEMARNAT, www.gob.mx, 2016) 

Listado 1. Clasificación de residuos peligrosos por fuente específica (actividades que generan 
residuos peligrosos y que están definidas por giro o proceso industrial). 

Listado 2. Clasificación de residuos peligrosos por fuente no específica (actividades que generan 
residuos peligrosos y que por llevarse a cabo en diferentes giros o procesos se clasifican de 
manera general). 

Listado 3. Clasificación de residuos peligrosos resultado del desecho de productos químicos 
fuera de especificación o caducos (Tóxicos Agudos. Grado en el cual una sustancia o mezcla de 
sustancias puede provocar, en un corto periodo de tiempo o en una sola exposición, daños o la 
muerte de un organismo). 

Listado 4. Clasificación de residuos peligrosos resultado del desecho de productos químicos 
fuera de especificación o caducos (Tóxicos Crónicos. Propiedad de una sustancia o mezcla de 
sustancias de causar efectos dañinos a largo plazo en los organismos, generalmente a partir de 
exposiciones continuas o repetidas y que son capaces de producir efectos cancerígenos, 
teratogénicos o mutagénicos). 

Listado 5. Clasificación por tipo de residuos, sujetos a Condiciones Particulares de Manejo. 

Si el residuo no está incluido en los listados anteriores, puede estar regulado por normas 
específicas. Es el caso de las normas y sustancias siguientes (SEMARNAT, 2016): 

1. NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Biológico-infecciosos. 

2. NOM-133-SEMARNAT-2015, bifenilos policlorados. 

3. NOM-141-SEMARNAT-2003, jales mineros. 

4. NOM-138-SEMARNAT/SS-2003, suelos contaminados con hidrocarburos. 

5. NOM-004-SEMARNAT-2002, lodos y biosólidos 

6. NOM-098-SEMARNAT-2002, cenizas provenientes de la incineración de residuos. 

7. NOM-155-SEMARNAT-2007, lixiviación de oro y plata 

8.NOM-159-SEMARNAT-2011, sistemas de lixiviación de cobre. 

Adicionalmente, solamente si los residuos que se generan no se encuentran contemplados por 
los criterios anteriores, se procede a aplicar los siguientes criterios de clasificación (NOM-052-
SEMARNAT-2005): 

1. Caracterización o Análisis CRETIB 
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El residuo es peligroso si presenta al menos una de las siguientes características: 

Corrosividad; Reactividad; Explosividad; Toxicidad Ambiental; Inflamabilidad; Biológico-
Infecciosa 

2. Manifestación del generador basada en conocimiento científico o evidencia empírica, 
sobre los materiales y procesos empleados en la generación del residuo 

Si el generador sabe que su residuo tiene alguna de las características de peligrosidad 
establecidas en la Norma (características CRETIB). 

Si el generador conoce que el residuo contiene un constituyente tóxico que lo hace 
peligroso. 

Si el generador declara bajo protesta de decir verdad que su residuo no es peligroso 
                           

 

2.2. Importancia de los productos y residuos peligrosos. 

 

La importancia de la Industria Química radica en la transformación del petróleo y gas para 

producir una gran variedad de productos que incluyen desde materiales de uso generalizado, 

hasta materiales de alto contenido tecnológico y de vanguardia para otras industrias. Es una 

industria clave para integrar cadenas productivas, ya que demanda insumos de más de 30 ramas 

industriales y provee a más de 40 ramas industriales, de las cuales se pueden mencionar algunas 

como: automotriz, textil, vestido, construcción, agricultura, electrodomésticos, entre otras. 

México es un mercado importante para la inversión en la industria química, destacando la 

integración de las cadenas productivas y el potencial de crecimiento de la producción. Respecto 

a las exportaciones, México destaca como sexto exportador mundial de ácido sulfúrico, séptimo 

en los demás ácidos inorgánicos e hidróxido y peróxido de magnesio; y noveno en metales 

alcalinos, por mencionar algunos. El TPP abre nuevas oportunidades de exportación a las 

empresas establecidas en México dentro de la industria química. Los resultados del TPP en 

materia de acceso a mercados para esta industria proporcionan ventajas importantes a nuestros 

exportadores, para ingresar a nuevos mercados y consolidar la presencia comercial de México 

con nuestros actuales socios comerciales que participan también en el TPP. (economica, 2014) 

Dentro de la industria química existen tres subsectores: química orgánica, química inorgánica y 

química mixta. A lo largo de esta ficha nos centraremos en la química orgánica, ya que en ella 
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se encuentran las tres ramas de productos de más interés: productos farmacéuticos; fertilizantes, 

pesticidas y agroquímicos; y jabones, limpiadores y preparaciones para tocador. (ICEX, 2021) 

Dentro los acuerdos nacionales de diversos organismos empresariales que se tienen que tomar 

en cuenta para las acciones de mejoras de las empresas mexicanas, existe en México la 

Asamblea de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que está encargada de promover 

retos importantes en cuanto a la preservación y rehabilitación de nuestro medio ambiente, 

definiendo para ello metas específicas mediante la Agenda para el Desarrollo Sustentable 2030 

con sus 17 elementos. Entre los objetivos en los que estarán siendo evaluadas las empresas 

químicas en México se encuentran: (ANIQ, 2018) 

✓ Promover una producción y manejo adecuados de las sustancias químicas para proteger 

la seguridad y salud del ser humano mediante la evaluación de riesgos de procesos y 

productos. 

✓ Promover oportunidades de aprendizaje por medio de programas de apoyo a la 

comunidad. 

✓ Promover que en las compañías del sector químico exista igualdad entre los géneros 

brindando las mismas oportunidades de desarrollo a las mujeres. 

✓ Promover una gestión sustentable del agua de proceso y servicios, que incluya la 

integración de productos y procesos para el tratamiento de agua que asegure la 

disponibilidad para todos. 

✓ Promover la optimización de procesos y el uso de energía de fuentes renovables. 

✓ Promover el empleo decente basado en asegurar la seguridad y salud de todos 

los que laboran en las empresas del sector químico mientras se fomenta el crecimiento 

económico bajo los principios de economía circular. 

✓ Promover la inversión en investigación, desarrollo e innovación de procesos y 

productos más sustentables. 

✓ Promover la conservación y protección de nuestros recursos naturales, usando los 

materiales de manera eficiente, minimizando la generación de residuos. Administrar de 

forma más segura los productos y compartir información de manera abierta y transparente 

con todos los integrantes de su cadena de valor. 

✓ Promover una gestión eficiente de la energía eléctrica y procesos de combustión 

mediante la optimización de procesos para minimizar las emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero (GEI). 
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El sector de química o más propiamente dicho de la industria química es muy vasto ya que 

comprende procesos de transformación como la hidrogenación, acilación, nitración, 

neutralización, etc. y operaciones conexas a ellos como la destilación, filtración, extracción, 

cristalización entre otras. Partiendo de las materias primas, hasta los productos finales, pasando 

por una gran cantidad de intermediarios. Las materias primas de este sector son muchas, las 

más elementales comprenden, a grandes rasgos los petroquímicos secundarios (que son otro 

sector industrial) como el benceno, tolueno, xilenos, metano, etileno, propileno, butadieno, 

ciclohexano y otros hidrocarburos, extractos de plantas y animales, minerales y sales inorgánicas 

como el NaCl, CaF2, roca de fosfatos, CaCO3, sulfuros de metales etc., agua entre otros. Otras 

materias primas e insumos son a su vez, productos generados por alguno otro subsector de la 

industria química. Algunas sustancias se pueden obtener directamente de la naturaleza y 

también mediante un proceso químico como el amoniaco, dependiendo de las condiciones de 

cada lugar y disponibilidad de materias primas. (SEMARNAT, 2018) 

La industria química es importante en la economía mexicana, al aportar casi el 2% del Producto 

Interior Bruto (PIB) mexicano, además de suponer alrededor del 10% de la producción 

manufacturera nacional. 

La industria química en México cuenta hoy con 5.123 empresas, de las cuales 3.216 son 

microempresas, 1.049 pequeñas empresas, 598 medianas empresas y 260 grandes empresas. 

Además, como se puede ver en el siguiente gráfico, la industria presenta una distribución 

espacial desigual, ya que existen estados con muchas más empresas que otros. Destacan siete 

de ellos, que concentran más del 65% de las empresas de todo el país: Estado de México, Ciudad 

de México, Jalisco, Nuevo León, Guanajuato, Puebla y Veracruz. (ICEX, 2021) 

Las organizaciones que rigen los procesos industriales de productos químicos en México son: 

✓ Secretaría de economía. Se encarga de las políticas generales de industria, comercio 

exterior e interior, abasto y precios del país.  

✓ ANIQ. La Asociación Nacional de la Industria Química representa actualmente más del 

95% de la producción privada de químicos de México a través de alrededor de 258 

empresas de distintos tamaños y actividades dentro del sector que voluntariamente se 

encuentran afiliadas. 

✓ COFEPRIS. La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es la 

encargada de la regulación, control y fomento sanitario del país, además de implementar 

políticas, programas y proyectos en coordinación con los diferentes protagonistas del 



 

19 
 

ámbito político, privado y social con la convicción de prevenir y atender los riesgos 

sanitarios en el país, ayudando a mejorar la salud de la población. 

 

2.3. Procesos para el manejo de residuos peligrosos en la industria. 

La palabra residuo (con origen en el latín residuos) describe al material que pierde utilidad tras 

haber cumplido con su misión o servido para realizar un determinado trabajo. El concepto se 

emplea como sinónimo de basura por hacer referencia a los desechos que el hombre ha 

producido. 

 

 

Los residuos deben desecharse de la manera adecuada para minimizar el daño al medio 

ambiente. 

 

a) Recuperación de los residuos 

Un residuo, dice la teoría, es todo elemento que está considerado como un desecho al cual hay 

que eliminar. Se supone, por lo tanto, que el residuo carece de valor económico. 

Pese a que los residuos suelen ser acumulados en vertederos o enterrados para que se complete 

allí el proceso de descomposición sin afectar al entorno, en los últimos años ha avanzado el 

reciclaje, que consiste en recuperar a los residuos para transformarlos en un objeto con nueva 

vida útil. Cuando un individuo tira una botella de plástico, dicho envase puede descomponerse y 

generar contaminación ambiental, o ser reciclado a través de un tratamiento que permite volver 

a aprovechar el material. 

 

B) Clasificación de los residuos 

A la hora de hablar de residuo como sinónimo de basura hay que subrayar el hecho de que 

existen diversas clasificaciones para aquel. Así, tomando como pilar lo que es el origen y 

procedencia del mismo nos encontramos con el hecho de que los residuos pueden ser 

domiciliarios, comerciales, industriales, hospitalarios o urbanos. 

En el caso de que el aspecto que se tenga en cuenta sea la composición de la basura, se 

puede categorizar la citada en: 
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Residuos orgánicos. Son aquellos que están compuestos por desechos de origen biológico. 

Residuos inorgánicos, los que no tienen origen biológico sino industrial o artificial. 

Residuos peligrosos. Sustancias químicas de tipo corrosivo, ácidos o basura radioactiva son 

algunas de las basuras que se incluyen en esta tipología y que deben ser tratadas con especial 

cuidado pues pueden poner en serio peligro la salud de los ciudadanos. 

A esta citada clasificación habría que añadir un cuarto tipo de residuo que es aquel que se da 

en llamar mezcla. Como su propio nombre indica se caracteriza porque es el fruto de la 

combinación de varias clases de basura. 

Los residuos sólidos comprenden todos los residuos que provienen de actividades v animales y 

humanas, que normalmente son sólidos y que son desechados como inútiles o superfluos. El 

término residuo sólido urbano comprende tanto la masa heterogénea de los desechos de la 

comunidad urbana como la acumulación más homogénea de algunos residuos agrícolas, e 

industriales. 

Desde las sociedades primitivas, los seres humanos y los animales han utilizado los recursos de 

la tierra para la supervivencia y la evacuación de residuos. 

Durante esta época, la evacuación de los residuos humanos y otros no planteaba un problema 

significativo, ya que la población era pequeña y la cantidad de terreno disponible para la 

asimilación de los residuos era grande. Aunque actualmente el énfasis se pone en la 

recuperación de los contenidos energéticos, y uso como fertilizantes de los residuos sólidos, el 

campesino, en tiempos pasados probablemente hizo un intento más valiente en esta cuestión. 

Todavía se pueden ver indicadores del reciclaje en prácticas agrícolas que, aunque primitivas 

son sensatas, en muchos de los países "en desarrollo", donde los agricultores reciclan los 

residuos sólidos para ser utilizados como combustible o fertilizantes. 

Una indicación de cómo y dónde se generan los residuos sólidos en este tipo de sociedades se 

muestra en el diagrama simplificado del flujo de materiales. Los residuos sólidos, escombros, se 

generan al principio del proceso, empezando con la minería de materias primas. Los escombros 

dejados después de las operaciones de minería abierta son conocidos por todo el mundo. De allí 

en adelante, los residuos se generan en cada paso del proceso mientras las materias primas son 

convertidas en bienes para el consumo. 
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C) Generación de Residuos 

La generación de residuos es una consecuencia que se deriva del diario vivir. Desde actividades 

cotidianas básicas, como la preparación o consumo de alimentos, hasta complejos procesos 

productivos generan residuos los cuales deben ser gestionados dependiendo de su potencialidad, 

o no, de aprovechamiento. Así, los residuos aprovechables entrarán en las cadenas de valor 

gracias a la labor de todos los actores que participan en su aprovechamiento y los desechos serán 

llevados a los sitios de disposición final. 

La generación de residuos puede tener variaciones dependiendo de las dinámicas de consumo de 

la población o de la modificación de los hábitos sociales; estas variaciones se trasladan a las 

etapas de gestión, las cuales deberán adecuarse a los cambios de los ciudadanos. A partir de la 

reciente situación impuesta por la pandemia del COVID-19, las personas han tenido que realizar 

cambios en sus dinámicas de vida. ‘Quedarse en casa’ pasó de ser una medida de autocuidado 

a una orden derivada del aislamiento preventivo impuesto por el Gobierno local y nacional. Sin 

duda, estas decisiones han de tener repercusiones sanitarias y ambientales en lo referente a la 

generación y manejo de los residuos sólidos 

D) Normatividad de residuos peligrosos 

De acuerdo a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR, 

2003), se define como residuo a todo material o producto cuyo propietario poseedor desecha y que 

se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o 

depósitos, y que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o 

disposición final. 

 

El artículo 18 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (LGPGIR) 

establece que los residuos sólidos urbanos podrán subclasificarse en orgánicos e inorgánicos con 

objeto de facilitar su separación primaria y secundaria, de conformidad con los Programas 

Estatales y Municipales para la Prevención y la                gestión integral de los Residuos, así como con 

los ordenamientos legales aplicables. 

 

La constitución política de los estados unidos mexicanos en su artículo 4, establece que toda 

persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y un bienestar.  

En la Ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente (LGEEPA), expresa que los 
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municipios ejercerán sus atribuciones en materia de preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente. La LGPEEPA aplica los criterios para prevenir y controlar 

la contaminación del suelo en la reducción y regulación de la generación u disposición final de 

residuos sólidos municipales e industriales y peligrosos. 

La LGPGIR expresa que las funciones de los municipios respecto al manejo integral de los RSU 

son la recolección, transporte, tratamiento y su disposición f. 

A nivel estatal existen las siguientes leyes: 

a) Código de la biodiversidad del Estado de México Libro Segundo: Del equilibrio 

ecológico, la protección al ambiente y el fomento al desarrollo sostenible: 

Corresponde a la secretaria del medio ambiente del estado de México supervisar la adecuada 

conservación, preservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales desde su 

extracción hasta su transformación en bienes ambientales vigilar la utilización racional de los 

recursos naturales. 

b) Reglamento del libro segundo del equilibrio ecológico, la protección al ambiente y 

el fomento al desarrollo sostenible. Libro cuarto: de la prevención y gestión integral 

de residuos del código para la biodiversidad del Estado de México: 

Corresponde a las autoridades municipales promover el establecimiento de programas de 

minimización y gestión integral de residuos sólidos urbanos. Todo generador de RSU y RME 

que sean entregados a los servicios de limpia tienen la obligación de separarlos desde la fuente 

de origen con el fin de facilitar su disposición y ponerlos a disposición de los servidores de 

recolección o llevarlos a centros de acopio de residuos susceptibles de reciclado según 

corresponda. 

 

c) Reglamento del libro cuarto: de la prevención y gestión integral de residuos del 

código para la biodiversidad del Estado de México. 

Se establece que la secretaria tiene la facultad para expedir las normas técnicas estatales y los 

procedimientos para el manejo y disposición final de los residuos, así como autorizar la 

construcción, instalación y operación de sistemas para el almacenamiento, recolección, 

transporte, alojamiento, reusó, tratamiento, reciclaje y disposición final de los residuos. 

Realizar acciones de limpia, barrido, recolección y transporte está a cargo de municipios, 
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utilizando para ello, y personal y equipo. Y que los propietarios de expendidos, bodegas, 

comercios industrias u otro tipo de establecimiento están obligados a instalar depósitos de basura 

y al aseo inmediato del lugar. 

También expresa que está prohibido depositar los residuos sólidos producto del sistema de 

recolección municipal en tiraderos clandestinos o a cielo abierto. Dichos desechos se deben 

depositar en un relleno sanitario autorizado por la SMAGEM. 

 

Normas en materia de residuos sólidos urbanos (RSU)  

En la siguiente tabla se muestran las Normas oficiales mexicanas (NOMS) y Normas Mexicanas 

(NMX) en materia de residuos sólidos: 

 

 

CLAVE NOMBRE APLICACIÓN OBSERVACION 

NOM-083- 

SEMARNAT- 

2003 

Que establece las 

especificaciones de 

protección ambiental 

para la selección del 

sitio, diseño, 

construcción, 

operación, monitoreo, 

clausura y obras 

complementarias de 

un sitio de 

disposición final de 

RSU y RME 

Nacional 

Obligatorio 

 

NMX- AA-022- 

1985 

Protección al 

ambiente. 

Contaminación al 

suelo Residuos 

sólidos municipales 

Selección y 

cuantificación de 

Nacional 

Voluntaria 

Base para 

programas de 

valorización 
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subproductos 

NMX- AA-061- 

1985 

Protección al 

ambiente 

Contaminación al 

suelo 

Residuos sólidos 

municipales 

Determinación de 

la generación 

Nacional 

Voluntaria 

Complementaria 

a NMX-AA-022- 

1985 

NMX-015-1985 Protección al 

ambiente, 

contaminación al 

suelo 

Residuos sólidos 

municipales Muestreo 

Método del 

cuarteo 

Nacional 

Voluntaria 

Complementaria 

a NMX-AA-022- 

1985 
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NMX-AA-019 Protección al 

ambiente 

Contaminación al 

suelo 

Residuos sólidos 

municipales 

Peso voluntario In 

situ. 

Nacional 

Voluntaria 

Complementaria a 

NMX-AA-022- 

1985 

NMX-AA-033- 

1985 

Protección al 

ambiente 

Contaminación al 

suelo 

Residuos sólidos 

municipales 

Determinación del 

poder calorífico 

superior 

Nacional 

Voluntaria 

Valorización 

energética 

NTEA-006-SMA- 

RS-2006 

Que establece los 

requisitos para la 

producción de los 

mejoradores de 

suelos elaborados a 

partir de residuos 

orgánicos 

Estatal 

Obligatoria 

Valorización de 

residuos 

orgánicos 
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NTEA-010-SMA- 

RS-2008 

Instalación 

operación y 

mantenimiento de 

infraestructura para 

el acopio, 

transferencia, 

separación y 

tratamiento de 

residuos sólidos 

urbanos y manejo 

especial 

Estatal 

Obligatorio 

 

NTEA-011-SMA- 

RS-2006 

Manejo de 

residuos de la 

Nacional 

Obligatoria 

En elaboración 
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 construcción del 

estado de México 

Criterios para 

determinar que 

residuos sólidos 

urbanos están 

sujetos a plan de 

manejo, su 

clasificación, y los 

procedimientos a 

seguir en el 

establecimiento de 

dichos planes, 

Residuos de 

manejo especial 

sujetos a un plan 

de manejo y 

procedimiento 

para instrumentar 

dichos planes 

  

 

Tabla 1. Normas de material de residuos sólidos urbanos (RSU) 

 

Fuente: Gobierno del Estado de México 2009 
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Conforme a la normatividad de los residuos sólidos se tienen que tomar en cuenta aquellos 

residuos que posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, 

toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, 

así como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se 

transfieran a otro sitio se conocen como residuos peligrosos. 

 

La responsabilidad de la gestión de las sustancias químicas, particularmente de las  que son 

peligrosas, se extiende a lo largo de su ciclo de vida integral a fin de reducir sus riesgos a la 

salud y al ambiente, a través de medidas que minimicen su liberación no intencional al 

ambiente y exposiciones que puedan ocasionar efectos adversos, particularmente en grupos 

vulnerables: dicha responsabilidad corresponde a quienes lo producen, importan, distribuyen 

y comercializan, así como quienes la consumen (LGEEPA, 1998). 

 

Por lo tanto, los residuos peligrosos deben ser sujetos a un plan de manejo. La LGPGIR 

(2003), define a un plan de manejo como un instrumento cuyo objetivo es minimizar la 

generación y maximizar la valorización de todo tipo de residuos, bajo criterios de eficiencia 

ambiental, tecnológica, económica y social, con fundamento en el Diagnóstico Básico para 

la Gestión Integral de los Residuos, diseñado bajo principios de responsabilidad compartida 

y manejo integral que considera el conjunto de acciones, procedimientos y medios viables 

e involucra a productores, importadores, exportadores, distribuidores, comerciantes, 

consumidores usuarios de productos y grandes generadores de recursos, según 

corresponda, así como a los tres niveles de gobierno. 

 

Ley General Del Equilibrio Ecológico Y La Protección Al Ambiente (Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988, última reforma publicada el 05 de junio de 

2018). Se contemplan los siguientes artículos: 

Artículo 5. Establece como facultad de la Federación la regulación y el control de la 

generación, manejo y disposición final de los residuos peligrosos para el ambiente o los 

ecosistemas. 

 

Artículos 150 y 151. Establecen la obligación del manejo de los residuos peligrosos, con 

arreglo a la Ley, su Reglamento y normas oficiales mexicanas expedidas por la Secretaría, 

así como la responsabilidad del generador, del manejo y disposición final contratando 
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servicios de externos para su disposición final a través de empresas autorizadas por la 

Secretaría. 

De acuerdo, a la Ley general para la prevención y gestión integral de los residuos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 08 de octubre de 2003, última reforma 

publicada el 19 de enero de 2018, también se toman en cuenta conforme a esta ley los 

siguientes artículos.  

Artículo 5, fracción XXXII. Define como residuos peligrosos a “aquellos que posean alguna 

de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o 

que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, 

recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro 

sitio”. 

Artículos 16 y 22. Establecen la clasificación de los residuos peligrosos en las normas 

oficiales mexicanas y su consulta para determinar si un residuo es peligroso. 

Artículos 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33. Establecen los lineamientos de un plan de manejo: 

fines y objetivos, quiénes están obligados a su formulación y ejecución, aspectos a 

considerar en su formulación, los residuos que están sujetos a planes de manejo y el registro 

ante la Secretaría de los planes de manejo. 

Artículos 40, 41 y 42. Establecen la responsabilidad y obligación de los generadores en el 

manejo y disposición final de los residuos peligrosos, conforme a lo dispuesto en la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento. 

Artículo 43. Establece la obligación del generador de residuos peligrosos de registrarse 

ante la Secretaría. 

Artículo 44. Que establece las categorías de generadores de residuos peligrosos 

Artículo 45. Establece que los generadores de residuos peligrosos deberán identificar, 

clasificar y manejar sus residuos de conformidad con las disposiciones contenidas en esta 

Ley y en su Reglamento, así como en las normas oficiales mexicanas que al respecto expida 

la Secretaría. 

Artículo 46. Que establece la obligación de los grandes generadores de residuos peligrosos 

a registrarse ante la Secretaría y someter a su consideración el Plan de Manejo de Residuos 

Peligrosos, así como llevar una bitácora y presentar un informe anual acerca de la generación 

y modalidades de manejo a las que sujetaron sus residuos de acuerdo con los lineamientos 

que para tal fin se establezcan en el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 54. Que establece la necesidad de evitar la mezcla de residuos peligrosos con otros 
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materiales o residuos para no contaminarlos y no provocar reacciones que puedan poner en 

riesgo la salud, el ambiente o los recursos naturales. 

Artículo 55. Establece que los envases y embalajes que contuvieron materiales peligrosos 

y que no sean utilizados con el mismo fin y para el mismo material, se consideran como 

residuos peligrosos. 

Artículo 56. Establece que está prohibido el almacenamiento de residuos peligrosos por un 

período mayor de 6 meses a partir de su generación, así como la posibilidad de solicitar 

prórroga para el almacenamiento previa solicitud a la Secretaría. 

Artículo 67, fracción V: Que establece la prohibición para el almacenamiento de residuos 

peligrosos por más de seis meses en las fuentes generadoras. 

 

Reglamento   de   la   ley   general   para   la   prevención    y Gestión integral de los residuos 

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006, última reforma 

publicada el día 31 de octubre de 2014): 

 

Artículo 16. Establece las modalidades 

Artículo 17. Que establece las obligaciones de los sujetos obligados a formular y ejecutar 

un plan de manejo, en los términos previstos en el Reglamento o las normas oficiales 

mexicanas, o bien la adhesión a planes de manejo existentes. 

 

Artículo 21. Establece que, para el cumplimiento del principio de valorización y 

aprovechamiento de los residuos, se podrá transmitir la propiedad de los mismos, a título 

oneroso o gratuito, para ser utilizados como insumo o materia prima en otro proceso 

productivo y podrán considerarse como subproductos cuando la transmisión de propiedad 

se encuentre documentada e incluida en el plan de manejo que se haya registrado ante la 

Secretaría. 
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Artículos 24 y 25. Establecen el procedimiento para el registro ante la Secretaría, de los 

planes de manejo. 

Artículos 35, 36, 37, 38, 39 y 40. Establecen los criterios de identificación de residuos 

peligrosos. 

Artículo 42. Establece las categorías de generadores de residuos peligrosos. 

Artículos 43, 44 y 45. Establecen los procedimientos para el registro como generador de 

residuos peligrosos, así como de la actualización de datos o modificación de cantidades 

generadas. 

Artículo 46. Establece las obligaciones de los grandes y pequeños generadores de residuos 

peligrosos, para su separación, envasado, identificado, almacenamiento, transporte y 

disposición final adecuados. 

Artículo 47. Que establece la obligación de los grandes generadores de residuos peligrosos 

de someter a consideración de la Secretaría el Plan de Manejo de sus residuos. 

Artículo 65. Establece la obligación y el procedimiento para solicitar una prórroga de 6 meses 

adicionales para el almacenamiento de residuos peligrosos. 

Artículo 68. Establece la obligación y el procedimiento para informar a la Secretaría cuando un 

generador deje de generar residuos peligrosos. 

Artículo 71. Establece la información necesaria que deben contener las bitácoras de control 

y manejo de residuos peligrosos. 

Artículos 72 y 73. Que establecen la obligación de los grandes generadores de residuos 

peligrosos de la presentación de informes anuales ante la Secretaría a través de la Cédula 

de Operación Anual. 

Artículo 75. Establece los períodos en los que los grandes y pequeños generadores deberán 

conservar evidencia documental del manejo de los residuos peligrosos. 

Artículo 82. Establece las condiciones de áreas de almacenamiento de los pequeños y 

grandes generadores. 

Artículo 86. Establece el procedimiento para llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos, 

para el generador, transportista y destinatario. 

Artículo 87. Establece las condiciones para el reúso de envases que contuvieron materiales 

y residuos peligrosos. 

De las Normas Oficiales Mexicanas, se listan las más importantes que se 

consideran para el manejo de residuos peligrosos: 
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NOM-052-SEMARNAT-2005 (Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 

junio de 2006). Establece las características, el procedimiento de identificación, 

clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-054-SEMARNAT-1993 (Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 

octubre de 1993). Establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre 

dos o más residuos considerados como peligroso por la NOM-052-SEMARNAT-2005. 

NOM-026-STPS-2008 (Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 

noviembre de 2008). Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de 

riesgos por fluidos conducidos por tuberías. 

NOM-003-SEGOB-2011 (Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 

diciembre 2011). Señales y avisos para protección civil. Colores, formas y símbolos a 

utilizar. 

También una de las leyes que conforman el manejo es la ley federal de responsabilidad 

ambiental (Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de junio de 2013). En 

los siguientes artículos: 

Artículos 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17. Establecen las obligaciones derivadas de los 

daños ocasionados al ambiente. 

Artículos 19 y 20. Establecen el monto de las sanciones económicas por daños 

ambientales. 

Artículos 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36. Establecen el procedimiento judicial por 

responsabilidad ambiental. 
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Tabla 2. Normatividad de transporte de Residuos 

 

 

El transporte de dichos residuos debe contener las siguientes consideraciones: 

a) Cuando se tenga necesidad de transportar bienes o artículos diferentes a los 

indicados en la NOM-002-SCT2/1994 y NOM-CRP-001-ECOL/1993, en vehículos 

autorizados para el transporte de materiales y residuos peligrosos, se realizará bajo 

las siguientes disposiciones: 

 

b) Para el transporte de dichos bienes, en carrotanques, autotanques y tanques 

portátiles, que por su diseño están destinados al transporte de materiales y residuos 

peligrosos, se deben observar las disposiciones que se señalan a continuación: 

 

c) Pueden transportarse en estas unidades todos aquellos bienes no peligrosos que 

por sus características físicas y químicas son susceptibles a ser transportados en 

este tipo de vehículos. 

 

d) No pueden transportarse en estas unidades los bienes destinados al consumo 

humano o animal, así como las materias primas destinadas a la elaboración de 

dichos bienes. 

 

e) El transporte de los bienes ya mencionados, en unidades de autotransporte, 

   

NOM-002-

SCT2/1994 

 Listado de las substancias y materiales peligrosos más usualmente 

transportados. 

NOM-003-

SCT2/1994 

 Características de las etiquetas de envases y embalajes destinadas al 

transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos. 

NOM-004-

SCT2/1994 

 Sistema de identificación de unidades destinadas al transporte 

terrestre de materiales y residuos peligrosos 
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furgones y góndolas de ferrocarril destinados al transporte de substancias, 

materiales y residuos peligrosos, se sujetará a las disposiciones que se mencionan a

 continuación: pueden ser transportados en este tipo de unidades todos 

aquellos bienes no peligrosos, a granel o empacados, de acuerdo con las 

disposiciones específicas de transporte de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. No pueden transportarse en estas unidades personas o animales; 

productos alimenticios de consumo humano o animal o artículos de uso personal; y

 residuos sólidos municipales. 

 

Cuando se transporten bienes no peligrosos en unidades de autotransporte, furgones y 

góndolas de ferrocarril, no estarán sujetos a las disposiciones del "Sistema de Identificación 

de Unidades Destinadas al Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos" de la 

NOM-004-SCT2/1994, así como a las disposiciones de la N0M-003-SCT2/1994 

"Características de las Etiquetas de Envases y Embalajes Destinados al Transporte de 

Materiales y Residuos Peligrosos". 

 

De la manipulación y separación de residuos industriales y comerciales, se conforma con la 

normatividad vigentes de la siguiente manera: 

1) La separación de residuos en origen es la práctica a partir de la cual se discriminan los 

materiales que pueden ser reutilizados (o reciclados) de los que son basura. Y esta es, 

exactamente, la diferencia entre basura y residuo. 

Lo primero que se debe hacer es clasificar los materiales reciclables: 

Es importante ordenar los residuos (papel, cartón, botellas de plástico, latas de aluminio, vidrio, 

etc.) de acuerdo con su tipo y composición. Dependiendo de la gestión municipal, los residuos 

deberán ser llevados a las campanas o centros de acopio correspondientes. 

Sin perder de vista la regla de las 3 R: “Reducir, reutilizar y reciclar”. Estas 3 acciones son 

indispensables para la correcta gestión de los residuos. Sobre todo, en lo que refiere al 

ambiento doméstico y personal y como complemente a la separación en origen. 

2) Almacenamiento se debe almacenar dentro de la vivienda los residuos de la siguiente 

manera: Almacenar los residuos sólidos en recipientes con tapa. Utilizar canecas o 

recipientes resistentes y de fácil limpieza. Mantener las canecas en lugar limpio y seco, 

cerradas o tapadas. Evitar que los animales domésticos y/o vectores tengan acceso a la 

https://www.sanatorium.com.ar/es/blog/21/reducir-reutilizar-y-reciclar-claves-para-implementar-en-el-dia-a-dia/
https://www.sanatorium.com.ar/es/blog/21/reducir-reutilizar-y-reciclar-claves-para-implementar-en-el-dia-a-dia/
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caneca de la basura. Si en la zona existen programas de reciclaje o aprovechamiento de 

los residuos se recomienda separar los residuos orgánicos de los inorgánicos. 

3) Recolección, si existe servicio de recolección domiciliaria de los residuos o basura, 

debemos conocer los horarios y puntos de recolección; de tal forma que los residuos 

sólidos sean oportunamente ubicados en el lugar preciso para su adecuado transporte 

siendo cuidadosos que perros y otros animales puedan tener acceso a ellos y los 

dispersen. 

4) Tratamiento y disposición, Si no existe un servicio organizado de recolección debemos: 

Descargar los residuos sólidos que generamos en un foso o hueco seco. Tapamos muy 

bien los residuos sólidos depositados en el hueco con una capa de ceniza, cal y/o tierra 

de por lo menos 20 cm de espesor 

Hay diferentes tipos de procesos de residuos: 

La meta principal es el reciclaje de la mayor cantidad posible de sus componentes y la 

puesta minimización de los desechos no reutilizables. 

Cualquier tipo de tratamiento produce material no aprovechable. Por ejemplo, al incinerarse los 

residuos el producto final son las cenizas, con los contaminantes concentrados. 

- Tratamiento físico 

- Tratamiento químico 

 

En la manipulación y separación de residuos peligrosos   Residuos Peligrosos, como se observa 

la LGEEPA no hace distinción entre material o producto a comparación de la LGPGIR sumando 

a esto la LGPGIR no solo refiere entre un producto o material, sino que alude entre su estado 

físico, contenedor, valorización y aprovechamiento. Para comprender de manera clara ambos 

conceptos de residuos se definen a continuación: 

1) Aprovechamiento de los Residuos: Conjunto de acciones cuyo objetivo es 

recuperar el valor económico de los residuos mediante su reutilización, 

remanufactura, rediseño, reciclado y recuperación de materiales secundados o 

de energía. 

2) Material: Sustancia, compuesto o mezcla de ellos, que se usa como insumo y es 

un componente de productos de consumo, de envases, empaques, embalajes y 

de los residuos que éstos generan. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Reciclaje
https://es.wikipedia.org/wiki/Incineraci%C3%B3n
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3) Valorización: Principio y conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo es 

recuperar el valor remanente o el poder calorífico de los materiales que 

componen los residuos, mediante su reincorporación en procesos productivos, 

bajo criterios de responsabilidad compartida, manejo integral y eficiencia 

ambiental, tecnológica y económica. 

En su artículo 3° párrafo XXXIII de la LGEEPA un residuo peligroso se define como: “Todos 

aquellos residuos, en cualquier estado físico, que, por sus características corrosivas, 

reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas, representen un peligro 

para el equilibrio ecológico o el ambiente.” 

Mientras que en la LGPGIR en su artículo 5 párrafo XXXII los residuos peligrosos son: 

Aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, 

toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, 

así como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se 

transfieren en otro sitio, de conformidad con lo Ley. 

El concepto abordado por la LGEEPA complementa al mencionado por la LGPGIR y ambos 

dan a conocer que aquellos productos o materiales que se reutilizan, al no ser desechados, 

no se considerarán como residuos sujetos a control siempre y cuando estén sometidos a 

planes de manejo que tengan por objeto reducir su generación y llevar a cabo su valorización. 

Los residuos pueden considerarse como peligrosos atendiendo a enfoques distintos (Cortinas 

de Nava, 2007): 

Por definición, tratándose de aquellos contenidos en los listados comprendidos en la norma 

citada y que derivan de diferentes fuentes, procesos o productos desechados. 

Mediante caracterización, atendiendo a sus propiedades CRETIB, tres de las cuales pueden 

comprobarse mediante pruebas directas de laboratorio (corrosividad, reactividad e 

inflamabilidad); ya que la toxicidad se determina mediante una prueba indirecta de lixiviación 

(y no por estudios de capacidad tóxica) que permite cuantificar la presencia en los residuos 

de las sustancias tóxicas contenidas en el listado correspondiente incluido en la NOM-052- 

SEMARNAT-2005 para conocer si rebasan los límites máximos establecidos en él. 

Resultado de mezclas, derivar de distintas modalidades de manejo o por contaminación de 

equipos y construcciones que involucren a residuos peligrosos. 
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Algunos ejemplos de residuos peligrosos son los que se citan a continuación (Fernández 

Escamilla, s.f.): 

Corrosivas: Ácidos, hidróxidos. 

Reactivas: Alquilmetales y metaloides, boranos, hidruros, carbonilos metálicos, nitruros 

alcalinos, fosfinas, fósforo blanco, fósforos, silanos y siliciuros. 

Tóxicas: Plaguicidas. 

Inflamables: Gasolina, tolueno, acetona. Oxidantes: 

Ozono, peróxidos, nitratos, cloratos. 

 

En la clasificación y responsabilidades de los generadores de Residuos Peligrosos, se consideran 

los siguientes aspectos de la normatividad:  

En el artículo 151 de la LGEEPA especifica que: “La responsabilidad del manejo y 

disposición final de los residuos peligrosos corresponde a quien los genera”, mientras 

que la LGPGIR en su artículo 45 delega las responsabilidades de identificación, 

clasificación y manejo de los residuos generados para lo cual cataloga a los generadores 

en 3 grupos mencionados en el artículo 44 de dicha ley 

a) Gran generador: Persona física o moral que genere una cantidad igual o superior 

a 10 toneladas en peso bruto total de residuos al año o su equivalente en otra 

unidad de medida. 

b) Pequeño generador: Persona física o moral que genere una cantidad igual o 

mayor a cuatrocientos kilogramos y menor a diez toneladas en peso bruto total de 

residuos al año o su equivalente en otra unidad de medida. 

c) Microgenerador: Establecimiento industrial, comercial o de servicios que genere 

una cantidad de hasta cuatrocientos kilogramos de residuos peligrosos al año o 

su equivalente en otra unidad de medida. 
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Tabla 3. Obligaciones de los generadores de Residuos Peligroso de acuerdo con su categoría. 

 

 

Procedimientos para el Manejo de Residuos Peligrosos  

Uno de los motivos por los que se realiza un plan de manejo de residuos químicos 

peligrosos es salvaguardar la seguridad personal de los sujetos que generan o 

manipulan dichos residuos, para ello es importante indicar el equipo de protección 

personal que deberá utilizarse cuando se recolecte, almacene, manipule o se dispongan 

los residuos peligrosos de los laboratorios; la ropa utilizada debe proteger tanto 
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de salpicaduras como de derrames, debe ser fácilmente removible y resistente al fuego 

❖ Vestuario: Evitar uso de medias de nylon, shorts o bermudas, faldas o vestidos; 

se aconseja el uso de ropa de algodón y mezclilla, así como pantalones largos, 

no acampanados ni rasgados. Evitar el uso de joyería. El peinado en las mujeres 

deberá ser recogido. 

❖ Bata de algodón: Debe usarse correctamente abotonada y con las mangas 

pegadas a las muñecas. 

❖ Calzado: Se debe utilizar zapatos totalmente cerrados y que sean de cuero o 

cuero sintético. Se debe omitir el uso de sandalias o cualquier zapato que deje 

piel al descubierto, zapatos hechos con tela en la parte superior o de tacón alto. 

❖ Gafas protectoras: Las gafas protectoras deben ser lo más cómodas posibles, 

ajustándose a la nariz y la cara y no interferir en los movimientos del usuario. 

Para las personas que usen lentes deberán utilizar gafas de protección ocular 

que se puedan llevar sobre los lentes sin que perturben el ajuste de las mismas. 

❖ Mascarilla de filtros químicos: Evitar, en el caso de los varones, las barbas 

puesto que omiten el sellado correcto de las mascarillas. 

❖ Guantes neopreno: Protegen de reactivos corrosivos o tóxicos, así como de 

exposiciones térmicas. 

Recolección 

❖ Al finalizar cada práctica educativa se recolectarán los residuos por parte del 

personal encargado, para esto se destinará un sitio específico donde los 

alumnos deberán llevar sus residuos; el personal encargado de la recolección 

verificará que los envases contengan las etiquetas apropiadas, cuya información 

debe ser escrita con letra clara y contener los datos correctos de acuerdo a la 

sustancia o mezcla generada, así como también cerciorarse que el envase sea 

apropiado al residuo. 

❖ Cuando se transporten los residuos recolectados al área de almacenamiento 

temporal, los envases deberán ser tomados siempre del fondo y nunca de la tapa, 

evitando un derrame en caso de que este haya sido mal sellado. 

❖ Cuando un grupo de residuos presenten las mismas propiedades físicas y 

químicas se encuentren contenidos en diversos recipientes que excedan la 

capacidad respecto al volumen depositado, el personal encargado recolectará 
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dichos residuos en un recipiente apropiado al volumen y compatible 

químicamente con los reactivos o mezcla de reactivos evitando así la 

acumulación en el área de almacenamiento. 

Envasado 

❖ Las reglas básicas en el envasado serán las siguientes: 

❖ Los recipientes deben estar correctamente etiquetados, en perfecto estado (sin 

fisuras), limpios, secos y con las tapas apropiadas para un cierre hermético. 

❖ Los envases se llenarán como máximo a ¾ de su capacidad, a modo de evitar 

fugas y derrames. 

❖ El material del envase debe ser químicamente compatible con el residuo que 

contiene, para el caso de los cromatos, yoduros, permanganatos y reactivos que 

así lo requieran se usarán recipientes ámbar evitando su disociación por efecto 

de la luz. 

❖ Se evitará en la medida de lo posible el uso de recipientes de vidrio. 

❖ Pueden emplearse envases originales procedentes del almacén de reactivos, 

siempre y cuando dichos envases no permitan la liberación de los materiales o 

residuos peligrosos contenidos en ellos conforme lo indica el artículo 87 del 

RLGPGIR.
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El impacto ambiental que las industrias tienen sobre el medio ambiente y los recursos naturales 

ha sido considerable, no tan sólo como resultado del crecimiento de la producción sino también 

gracias a que dicho crecimiento se concentró en sectores de alto impacto ambiental. Por ello es 

importante tomar en cuenta en la industria química el impacto ambiental y el manejo de productos 

químicos de manera adecuada dentro de las organizaciones.  Se toma en consideración que los 

agentes de riesgo químico abarcan a todas aquellas sustancias químicas orgánicas e inorgánicas, 

naturales o sintéticas, que, durante la formulación, manipulación, almacenamiento y/o transporte 

producen cualquier tipo de reacción: endotérmica, exotérmica, humo, fuego o explosión. Mismas 

que pueden ser perjudiciales en la salud de los organismos vivos y calidad del medio ambiente. 

Los daños se establecen a través de los niveles toxicidad y dosis absorbida, donde influyen una 

serie de factores: composición, propiedades, concentración, duración de la exposición, vía de 

entrada al organismo y carga de trabajo, esto último se conoce como riesgo tóxico. (Industrial, 

2021) 

La clasificación queda sujeta a los residuos peligrosos químicos más comunes por generación, 

está orientada para facilitar la identificación y gestión de los residuos por un gestor autorizado. 

En función de la cantidad y composición de los RPQ generados, pueden verse modificados los 

distintos grupos. Para una precisión más precisa atendiendo su peligrosidad se debe considerar 

la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, la cual establece las características, el 

procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. (Industrial, 

2021) 

Familias de procesos químicos y el o los correspondientes subsectores administrativos en el que 

se pueden encontrar clasificados. 
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Tabla 4. Familias de procesos químicos. (SEMARNAT, 2018) 

 

Los procesos de transformación son muy variados, algunos utilizan una gran cantidad de energía 

e insumos mientras que otros no lo son tanto, el uso de solventes es común en esta industria y 

su manejo, almacenamiento, reciclado y reutilización son un aspecto técnico, económico y 

ambientalmente de gran interés. La generación de emisiones contaminantes es otro aspecto muy 

importante en esta industria, siendo muy variado. Algunas plantas químicas cuentan en su mismo 

proceso con los medios de tratamiento y reaprovechamiento de una parte importante de sus 

residuos y emisiones contaminantes, otras, tienen sistemas específicos de tratamiento cuyos 

efluentes son recibidos por sistemas de tratamiento más convencionales. (SEMARNAT, 2018) 
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Tabla 5.Familias de procesos químicos 

Considerando que a partir de octubre del 2018, entró en vigor la Norma Oficial Mexicana NOM-

018-STPS-2015, Sistema armonizado para la identificación y comunicación de peligros y riesgos 

por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo, donde quedan establecidos los 

requisitos para disponer en los centros de trabajo del sistema armonizado de identificación y 

comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas, a fin de prevenir daños a los 

trabajadores y al personal que actúa en caso de emergencia, se ha empleado en el Laboratorio 

de la Dirección de Microtecnologías el nuevo método de pictogramas con un significado 

específico, para describir la clase y categoría de peligros de las SPQ. (Industrial, 2021) 
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2.4. Manejo y almacenamiento de sustancias y residuos peligrosos.  

 

El manejo adecuado de las sustancias químicas peligrosas y sus residuos peligrosos demanda 

la responsabilidad y acción de todos los niveles de jerarquía organizacional. (Industrial, 2021) 

Con el propósito de realizar el almacenamiento y transporte bajo condiciones seguras, siguiendo 

las recomendaciones especiales del Proyecto de la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-005-

STPS-2017, Manejo de Sustancias Químicas Peligrosas o sus mezclas en los Centros de Trabajo 

Condiciones y Procedimientos de Seguridad y Salud, en el Laboratorio de Microtecnologías se 

utiliza una matriz de compatibilidad para las sustancias químicas peligrosas, las cuales han sido 

previamente reportadas en el aviso de funcionamiento ante COFEPRIS y el inventario de estas 

mismas se mantiene actualizado periódicamente (seis meses). (Industrial, 2021) 

Para el manejo de productos químicos dentro del centro de trabajo y la optimización de 

disminución de riesgo en las empresas de la industria química se utiliza la NORMA Oficial 

Mexicana NOM-018-STPS-2015 referente al Sistema armonizado para la identificación y 

comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo 

que tiene como objeto establecer los requisitos para disponer en los centros de trabajo del 

sistema armonizado de identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias 

químicas peligrosas, a fin de prevenir daños a los trabajadores y al personal que actúa en caso 

de emergencia.  Su campo de acción es el territorio nacional y aplica a todos los centros de 

trabajo donde se manejen sustancias químicas peligrosas. No aplica a productos terminados 

tales como: farmacéuticos, aditivos alimenticios, artículos cosméticos, residuos de plaguicidas 

en los alimentos y residuos peligrosos. 

La norma explica de manera aplicativa como se debe identificar las sustancias químicas 

peligrosas o mezclas del proveedor o fabricante. (Federación, 2022) 

1) Nombre de la sustancia química peligrosa o mezcla se refiere a la denominación de la 

sustancia química peligrosa o mezcla, que deberá ser idéntica a la que aparece en la señalización. 

Si se tiene una hoja de datos de seguridad genérica que cubre variantes menores de sustancias 

o mezclas, todos los nombres y variantes deberán ser listados en la hoja de datos de seguridad 

o mostrar claramente a todas las sustancias que contiene la mezcla, con concentraciones iguales 

o mayores. 

2) Otros medios de identificación, significa que la sustancia química peligrosa o mezcla puede 

identificarse con otros nombres, números, códigos del proveedor o fabricante u otros 
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identificadores únicos. Se deberán utilizar, cuando proceda, nombres o sinónimos con los que 

se conoce comúnmente a la misma sustancia.  

3) Uso recomendado de la sustancia química peligrosa o mezcla, y restricciones de uso Se refiere 

a que deberá precisarse el uso para el que se prevé o recomienda la sustancia química peligrosa 

o mezcla. Se deberá incluir una breve descripción de sus funciones, por ejemplo, producto 

ignífugo, antioxidante, entre otros. Se deberá señalar cuando sea posible, las restricciones de su 

uso, con recomendaciones del proveedor o fabricante.  

4) Datos del proveedor o fabricante En este rubro se deberá incluir el nombre, la dirección 

completa y el(los) número(s) de (los) teléfono(s) del proveedor o fabricante, entre otros datos.  

5) Número de teléfono en caso de emergencia Se refiere a que se deberán anotar los números 

de los teléfonos dentro del territorio nacional de los servicios de información para casos de 

emergencia disponibles. Se deberá contar con datos de los servicios de información para casos 

de emergencia, e indicar claramente, en su caso, los horarios de atención y días disponibles, por 

ejemplo, lunes a viernes de 8:00 a 18:00, o 24 horas, durante el año, y en los tipos específicos 

de servicios que proporciona, como urgencias médicas o transporte de emergencia, entre otros. 
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CAPÍTULO 3 

ESTADO DEL ARTE 
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3. Estado del arte 

 

La gestión de los residuos de laboratorio tiene una problemática diferenciada de los industriales, 

ya que encierra riesgos potenciales no por su cantidad, pero sí por su variedad y algunos por su 

potencial peligrosidad desde el punto de vista físico, químico, toxicológico y medio ambiental. Su 

generación y acumulación en el laboratorio, su envasado inadecuado, su identificación y 

almacenamiento incorrectos incrementan los riesgos potenciales. 

La gestión adecuada de residuos generados en los laboratorios de instituciones educativas, 

entendiéndose por esta aquella que contempla los procesos de generación, manipulación, 

almacenamiento, transporte, tratamiento y disposición final, todo ello sin causar impactos 

negativos al medio ambiente y a los seres vivos, buscando en todo caso la reducción de costos 

de operación. (Ramos Rincón & Peña Prieto, 2024) 

Los problemas ambientales ocasionados por los residuos peligrosos generados en los 

laboratorios universitarios, requieren con urgencia la búsqueda de estrategias de educación 

ambiental para que de esta manera los generadores sean conscientes del riesgo al que están 

expuestos y promuevan soluciones a la inadecuada gestión de residuos peligrosos y al 

incumplimiento de algunos requerimientos de seguridad en los laboratorios al tener en cuenta la 

reglamentación y normativa que se exige para la gestión de este tipo de residuos. 

En el desarrollo de las prácticas académicas se manejan reactivos químicos y biológicos y se 

generan residuos peligrosos que han tenido una inadecuada disposición, ya sea porque no se 

almacenan adecuadamente, no se realiza una apropiada separación o no se toman las medidas 

necesarias para su reducción o producción. (Forero, 2018) 

Así, las razones anteriormente expuestas indican que es necesario aplicar procesos de 

educación ambiental que generen en los estudiantes, docentes y administrativos una conciencia 

por la protección del ambiente, donde ellos mismos promuevan la solución a la problemática de 

la inadecuada gestión de residuos peligrosos y el incumplimiento de algunos requerimientos de 

seguridad en los laboratorios. Para ello, en el artículo se presenta un modelo de protocolo de 

manejo integral de residuos peligrosos, en donde se explica la adecuada manipulación, 

tratamiento, segregación, recolección (etiquetado), transporte y almacenamiento temporal, con 
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el fin de disminuir el riesgo potencial para el ambiente y para la comunidad universitaria que está 

en contacto con ellos. (Ramos Rincón & Peña Prieto, 2024) 

Las instituciones educativas, principalmente las universidades, en el desarrollo de sus 

actividades docentes e investigativas se caracterizan por el uso y consumo de energía, agua, 

productos químicos, otra actividad humana genera residuos potencialmente peligrosos. Aunque 

el volumen de residuos que se generan en los laboratorios es generalmente pequeño en relación 

con el proveniente del sector industrial, no debe ignorarse la problemática, ya que el riesgo de 

contaminación y degradación del ambiente y el peligro que supone para la salud, el vertido 

incontrolado de tales residuos, impone la necesidad de una gestión adecuada de las actividades 

en los laboratorios con el objeto de minimizar los riesgos sin pérdida de eficacia en las tareas 

educativas e investigativas.  

Además, unas buenas condiciones de trabajo en el laboratorio implican, inevitablemente, el 

control, tratamiento y eliminación de los residuos generados en el mismo, por lo que su gestión 

es un aspecto material biológicos y, de forma análoga, cualquier imprescindible en la 

organización de todo laboratorio. 

Un laboratorio en las instituciones educativas es un aula acondicionada para la realización de 

actividades prácticas relacionadas con la enseñanza. Si bien en un laboratorio se pueden realizar 

muy diversas actividades de índole científica y muy particularmente las relacionadas con 

laboratorios donde se manipulen productos químicos y se lleven a cabo experimentos 

relacionados con los campos de la ingeniería. 

Todas las operaciones y productos empleados en la realización de prácticas conllevan a la 

aparición de dos importantes problemas: 

 Aparición de riesgos: Derivados de la manipulación de productos químicos, materiales de vidrio, 

aparatos eléctricos, materiales a altas temperaturas, etc. Generación de residuos: Debido a 

productos formados, disolventes utilizados, reactivos caducados, etc. (guia para Laboratorio 

docente, 2024) 

Un programa de gestión de residuos para el laboratorio debe abarcar todos los residuos 

generados en el mismo, tanto los no peligrosos como los peligrosos. Dicha gestión implica lo 

siguiente: (Ramos Rincón & Peña Prieto, 2024) 
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a. Persona o personas responsables, que deben supervisar la aplicación y ejecución 

del programa de manejo de residuos. Se deben conocer y evaluar los costos del 

programa (recogida, desactivación, tratamiento, disposición final).  

b. Todos los productos considerados como residuos deben estar clasificados e 

identificados en función de su peligrosidad y/o destino final. Deben valorarse las 

posibilidades de reutilización, recuperación, tratamiento en el propio laboratorio 

con el objetivo de reducir en lo posible la generación de residuos.  

c. Debe existir una relación de los residuos generados en bases de datos y 

mantenerla actualizada. Debe disponerse de un espacio separado del laboratorio 

para almacenamiento de residuos, provisto de los elementos de seguridad 

necesarios.  

d. Deben existir recipientes y etiquetas adecuados para la identificación de los 

residuos. 

e. Debe existir un plan de contingencia en caso de accidentes.  

f. Formación de los estudiantes orientada a la adquisición de hábitos y actitudes que 

contribuyan a largo plazo al desarrollo ambiental sostenible. Además, todo el 

personal debe conocer el programa de gestión de residuos, su ejecución y la 

responsabilidad de cada uno en el mismo. Dicha información deberá figurar por 

escrito 
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4. Justificación 

 

Los residuos peligrosos en México son generados a partir de una amplia gama de actividades 

industriales, de la agricultura, así como de las actividades domésticas. Los procesos industriales 

generan una variedad de residuos con naturaleza sólida, pastosa, líquida o gaseosa, que puede 

contar con alguna de las siguientes características: corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, y 

pueden presentar riesgos a la salud humana y al ambiente, asimismo, existen otras fuentes que 

generan residuos peligrosos, como son los hospitales, el comercio y la minería. 

Los riesgos al medio ambiente y a la salud causados por los residuos peligrosos son un foco de 

atención, no solo en México, sino a nivel mundial, que ha propiciado que se generen 

disposiciones regulatorias (leyes, reglamentos y normas), que establecen pautas de conducta a 

evitar y medidas a seguir para lograr dicho manejo seguro a fin de prevenir riesgos, a la vez que 

fijan límites de exposición o alternativas de tratamiento y disposición final para reducir su volumen 

y peligrosidad.  (PROFEPA, www.gob.mx, 2024) 

Los residuos químicos presentan diferentes tipos de peligrosidad para las personas o el medio; 

por ello es importante poder clasificar las sustancias de acuerdo con los riesgos que presentan 

estas, para así poder manipularlas y almacenarlas de la manera más apropiada. El adecuado 

manejo de los residuos o desechos peligrosos adquiere importancia por los impactos potenciales 

asociados a su manejo, poniendo de manifiesto la necesidad inicial de formular un programa de 

gestión integral de residuos y/o desechos peligrosos.  

Los instrumentos legales que regulan el manejo de residuos peligrosos contienen los criterios y 

listados que identifican y clasifican los residuos peligrosos por su grado de peligrosidad, 

considerando sus características y volúmenes, además, habrán de diferenciar aquellos de alta y 

baja peligrosidad. Las normas oficiales mexicanas establecen los requisitos para el etiquetado y 

envasado de materiales y residuos peligrosos, así como la evaluación de riesgo e información 

sobre contingencias y accidentes que pudieran generarse en las instituciones educativas, donde 

existen diversos laboratorios que ocupan a diario sustancias para generar practicas académicas 

como parte del proceso de enseñanza. (Vargas, 2018) 

Los residuos pueden considerarse como peligrosos atendiendo a enfoques distintos por 

definición, tratándose de aquellos contenidos en los listados comprendidos en la norma vigentes 
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que derivan de diferentes fuentes, procesos o productos desechados. Por ello, la importancia de 

que se puedan desarrollar procedimientos que permitan el manejo adecuado de los residuos 

dentro de las instituciones educativas.  

El Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, como parte de su desarrollo de gestión y 

propuesta de mejora en sus diversas áreas, pretende integrar un proceso que le permita disminuir 

los riesgos en el manejo, clasificación y etiquetado de cada uno de sus productos y residuos 

dentro de los laboratorios y talleres con la finalidad de disminuir el margen de riesgo. 

La implementación exitosa de un proceso de mejora en el manejo de residuos peligrosos es 

fundamental para garantizar la seguridad del personal, preservar el medio ambiente y cumplir 

con las regulaciones gubernamentales. Se pretende abordar en el proyecto las deficiencias 

identificadas, promoviendo la conciencia, mejorando la infraestructura, garantizando el 

cumplimiento normativo y facilitando la adopción de tecnologías sostenibles. 
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CAPÍTULO 5 
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5. Objetivos  

 

5.1. Objetivo General 

Implementar un proceso de gestión de residuos peligrosos en los talleres y 

laboratorios en el Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, que garantice el 

cumplimiento de las normas vigentes en cuanto al impacto ambiental   

5.2. Objetivos Específicos 

• Identificar los requerimientos de las normas a cubrir para el manejo adecuado 

de residuos peligrosos para el almacenamiento, clasificación y etiquetado, en 

los talleres y laboratorios en la institución.  

• Describir los equipos y programas educativos que se atienden en los 

laboratorios y talleres de la institución que manejas residuos peligrosos. 

• Identificar a los proveedores que reciben los residuos por parte de la institución. 

• Diseñar un procedimiento que permita el manejo de residuos peligrosos en los 

laboratorios y talleres de manera permanente a través del Sistema de Gestión 

de Calidad.  
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6. Metodología  

 

6.1. Especificaciones del Método  

El método que se usará es inductivo-deductivo, ya que la combinación de ambos métodos 

significa la aplicación de la deducción en la elaboración de hipótesis, y la aplicación de la 

inducción en los hallazgos. Inducción y deducción tienen mayor objetividad cuando se utilizan 

indicadores con perfil probabilístico. 

El tipo de investigación que se utilizará es descriptivo, ya que se usará la normativa vigente y su 

aplicación para interpretación de los indicadores que nos refieran el manejo de residuos en los 

laboratorios y talleres del Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco 

6.2. Descripción de los instrumentos y fuentes utilizados 

 

 
 

Instrumentos Fuentes 

Documental ✓ Bibliografía 

✓ Webgrafía  

✓ Archivos históricos  

✓ Revistas  

✓ Documentos proporcionados por áreas específicas del TESCo. 

Listas de 

verificación  

✓ Mediante la observación en los laboratorios y talleres se revisará 

el manejo actual de los residuos peligrosos.  

 

Tabla 6. Instrumentos para utilizar para la investigación. 
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CAPÍTULO 7 
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7. Resultados 

 

7.1. Descripción de los equipos y programas educativos que se atienden en los 

laboratorios y talleres de la institución que manejas residuos peligrosos. 

El Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, ubicado en Avenida 16 de septiembre, No. 
54, colonia Cabecera Municipal, Municipio de Coacalco de Berriozábal, cuenta con 11 programas 
educativos, los cuales, por sus retículas educativas, se requieren laboratorios y talleres 
especializados que permitan desarrollar prácticas y generar los conocimientos. 

De los laboratorios y talleres que dentro de sus procesos académicos y prácticas pueden generar 
residuos peligrosos son: 

 

 

Figura 1.Laboratorio de química Ambiental 

El día 21 de abril de 2022 se presentó  el proveedor para la recolección de residuos de laboratorio, 

los residuos que se llevan son los que se encontraban  en el estante junto a la campana de 

extracción, en la gaveta bajo las tarjas, material de cristalería roto, residuos de la planta de 

tratamiento de agua residual, en la parte exterior de laboratorio de Química Ambiental y los 

residuos del laboratorio de Usos Múltiples; los residuos que se encontraban en la parte de afuera 

en su mayoría no contaban con etiqueta de identificación. 
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Residuos de laboratorio  

 
 
 
 
 

Residuos peligrosos en porrones 

 

Residuos en anaqueles 
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Residuos revueltos de otros laboratorios  

Residuos de etiquetas y papeles 

 

  

Tabla 7. Residuos de talleres y laboratorios del Tecnológico de Estudios Superiores de 
Coacalco. 

 

Tabla 7: Residuos de talleres y laboratorios del Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco.  
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Se presenta el listado de residuos que se desecha de manera periódica en diversos laboratorios: 

 

 

RESIDUOS  CANTIDAD UNIDAD ESTADO 

HNO3 + Solución Estandar de Cr  200 ml Líquido 

NaOH 0.2N 450 ml Líquido 

R Amonio (Dureza Total) 500 ml Líquido 

Carbonato de Sodio  100 ml Líquido 

Nitrato de Plata  100 ml Líquido 

Buffer PH7 800 ml Líquido 

Nitraro de Plata de Leche  50 ml Líquido 

Solución reguladora pH10- NO O72 200 ml Líquido 

Residuos HNO3 + Sal estandar  100 ml Líquido 

Dureza  500 ml Líquido 

Buffer 500 ml Líquido 

DQO 1000 ml Líquido 

Acido Nitrico  300 ml Líquido 

Sulfato de Plata  100 ml Líquido 

K2 Cr2 O7 1N  300 ml Líquido 

Moliboluto de Amoniaco 10% 100 ml Líquido 

Sulfato ferroso 0.4 500 ml Líquido 

Alcalinidad  500 ml Líquido 

Na2S2O3 0.025N 500 ml Líquido 

Tiosulfato de Potacio  1000 ml Líquido 

Acido Sulfurico 1000 ml Líquido 

Oxido de Grafito  1000 ml Líquido 

HNO3 1% 300 ml Líquido 

HCI (Acido Cloihidico ) 1N  800 ml Líquido 

FeSO 47H2O 0.5N  500 ml Líquido 

Residuos PH12 700 ml Líquido 

Dureza  1000 ml Líquido 

Agua Pluvial + HNO 31% + Solución Estandar  500 ml Líquido 

Acido Cloridrico  600 ml Líquido 

Solución Buffer  900 ml Líquido 

Dureza  1000 ml Líquido 

Oxolato de Amonio 10% 100 ml Líquido 

NaOh + K 50% 100 ml Líquido 

Residuo de AgNO  300 ml Líquido 

NaOh 0.10  600 ml Líquido 

Reactivo de Biuret  200 ml Líquido 
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Sulfato de Cobre con sal y almidon  100 ml Líquido 

H2SO4  1% 700 ml Líquido 

Alcalinidad  1000 ml Líquido 

Acido Sulfurico con Molioch  100 ml Líquido 

Residuos de Cloruro  200 ml Líquido 

Colorante con Metalon  100 ml Líquido 

H2SO4   1000 ml Líquido 

AgNO3 700 ml Líquido 

Residuos de Dureza  208 ml Líquido 

Fenontolina  100 ml Líquido 

H2SO4   1000 ml Líquido 

CaCo3  1000 ml Líquido 

Oxido de Grafito   1000 ml Líquido 

NaOH  1000 ml Líquido 

Oxido de Grafeno  80 ml Líquido 

Oxido de Grafeno  80 ml Líquido 

NaCH 100 ml Líquido 

Acido Acelico  200 ml Líquido 

Tiousolfato de Sodio  1000 ml Líquido 

K2Cr2O3 700 ml Líquido 

H2SO4 800 ml Líquido 

HCl 80% 500 ml Líquido 

HN03 + Solución estandar de Cr  500 ml Líquido 

NaOH 0.2N  200 ml Líquido 

R Amonio (Dureza Total) 600 ml Líquido 

Carbonato de Sodio  200 ml Líquido 

Nitrato de Plata 0.01N  100 ml Líquido 

Buffer PH7 500 ml Líquido 

Nitrato de Plata con Leche  80 ml Líquido 

Solución reguladora pH10  200 ml Líquido 

HNO3 + Sal estandar de Cr  500 ml Líquido 

Dureza  1000 ml Líquido 

Dureza  1000 ml Líquido 

Buffer  1000 ml Líquido 

DQO 800 ml Líquido 

Acido Nitrico  500 ml Líquido 

Sulfato de Plata   400 ml Líquido 

K2Cr2O7 1N 100 ml Líquido 

Moliboluto de Amoniaco 10% 100 ml Líquido 

Sulfato ferroso 0.4% 600 ml Líquido 

Alcalinidad  1000 ml Líquido 



 

63 
 

Na2S2O3 0.025N Trosulfato de Potacio  800 ml Líquido 

Acido Sulfurico  600 ml Líquido 

Reguladora de Amoniaco  300 ml Líquido 

Carbonato de Sodio 0.07N  800 ml Líquido 

Buffer  600 ml Líquido 

Reactivo Sulfato Ferroso Amoniacal  200 ml Líquido 

Reactivo H2OSO4 100 ml Líquido 

Reactivo Meyer  80 ml Líquido 

NaOH 200 ml Líquido 

Reactivo Sulfato Ferroso  100 ml Líquido 

Alcohol Etilico  600 ml Líquido 

Agua destilada  600 ml Líquido 

Tiosulfato de Potacio  750 ml Líquido 

Tiosulfato de Etilo  700 ml Líquido 

EDTA  700 ml Líquido 

HCI  500 ml Líquido 

Glucosa-S/f 100 ml Líquido 

Acetato de Plomo 5% 500 ml Líquido 

Azul y Rojo Metil-S/F 80 ml Líquido 

Etanol  1000 ml Líquido 

Solución de Buffer  700 ml Líquido 

NaCi- 0.01N -S/F 200 ml Líquido 

Xilosa-S/F  200 ml Líquido 

Soluciones Regulatorias para muestreo  100 ml Líquido 

C8H8N6O6 100 ml Líquido 

Cloruro de Hierro  80 ml Líquido 

Caprico 500 ml Líquido 

Albumia de Huevo /S/F 100 ml Líquido 

Cromato de Potacio -S/f 500 ml Líquido 

Acido Acetico-S/f 1000 ml Líquido 

Teocinuto dde potasio-0.1M 600 ml Líquido 

K2 CrO4- s/F 100 ml Líquido 

Negro de Encromo  100 ml Líquido 

Solución de Reguladora de Amoniaco pH de 10 500 ml Líquido 

Residuos Cristalería rota 2 Kg Sólido 
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RESIDUOS EXTERIOR LABORATORIO QUIMICA AMBIENTAL 

Permanganato De Potasio,H2O 60 ml Líquido 

Sílice En Gel Con Reactivo 20 g Solido 

Benedict 43 ml Líquido 

Biftalato De Potasio 60 ml Líquido 

Bicarbonato De Potasio,HCL 50 g Solido 

Hno3,Cu(No3)2,H2o 1000 ml Liquido 

Fenolftaleína Bolato 200 ml Liquido 

Dicromato De Potasio 1600 ml Liquido 

Metales Con Cal 150 ml Liquido 

Residuos De Zinc 1000 ml Liquido 

Solución Amortiguadora 1000 ml Liquido 

Magnesio Acuosa 750 ml Liquido 

CH3COONa,C2H3OH 1000 ml Liquido 

Arcilla 13 ml Liquido 

Residuos De Decantador Biológico 34 ml Liquido 

Suero De Leche, Oxalato De Amonio 268 ml Liquido 

Oxalato De Amonio 85 ml Liquido 

Huevo Con Solventes 65 ml Liquido 

Sulfato De Cobre 50 ml Liquido 

Cloruro De Potasio 5 g Solido 

Sulfato Ferroso Amónico 2680 ml Liquido 

Cloruro Férrico 580 ml Liquido 

Sulfato De Amonio Con Cal 510 ml Liquido 

Sulfato De Aluminio,Cal,H2O 1000 ml Liquido 

Cloruro De Plata 700 ml Liquido 

KSCN,Fecl2,NaOH 1030 ml Liquido 

Fosfato Total 600 ml Liquido 

Acido Piruvico, DQO 30 ml Liquido 

Acido Dinitrosalicílico 50 ml Liquido 

Dius 37 ml Liquido 

Ferroin 23 ml Liquido 

Acido Borico,NaOH,Borax 750 ml Liquido 

Proteínas Y Ácidos 100 ml Liquido 

Determinación M. O. Ácidos Disueltos 48 ml Liquido 

Acido Oxálico 60 ml Liquido 

Ac,M03,H2o 32 ml Liquido 

Acido, Sulfato De Fierro 25 ml Liquido 

Acido Benzoico,Hexano 600 ml Liquido 

Acido Nítrico, Cobre III 100 ml Liquido 

Mezcla De Etanol,H2O 400 ml Liquido 
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Acido Acético 610 ml Liquido 

Sulfato De Sodio 992 ml Liquido 

Plomo Y Acido 400 ml Liquido 

Acido Clorhídrico 100 ml Liquido 

NaOH 1203 ml Liquido 

Etoxido De Sodio 200 ml Liquido 

Naoh ,Azul De Metileno 600 ml Liquido 

Acetato De Cloroformo 217 ml Liquido 

Benceno 93 ml Liquido 

Biodiesel II 10 ml Liquido 

Molish 43 ml Liquido 

Butilcellosolve 45 ml Liquido 

Cloroformo 27 ml Liquido 

Benceno Con Carbohidratos 13 ml Liquido 

Benceno Con Glicerina 10 ml Liquido 

Cloroformo,Etanol 22 ml Liquido 

Solventes 300 ml Liquido 

Dimetil Cetona 500 ml Liquido 

Queratina Soluble 400 ml Liquido 

Residuos De Acetato De Etilo 615 ml Liquido 

Aceite Vegetal 800 ml Liquido 

Fosforo Total 50 ml Liquido 

Nollboro A 143 ml Liquido 

Veneble B  200 ml Liquido 

Impurezas De Ambenzaco 30 g Solido 

Hexano Con Nicotina 1000 ml Liquido  

Nitrato De Plata 3106 ml Liquido 

Plata 315 ml Liquido 

KMNO4,Grafito 105 ml Liquido 

Nitrato De Cobre 10 ml Liquido 

KH2,PO4 40 ml Liquido 

Nitratos 545 ml Liquido 

K2S2O8 20 ml Liquido 

Nitrato De Plata,K2CrO4 700 ml Liquido 

Nitrato De Plomo 20 ml Liquido 

K2Cr2O7 39 ml Liquido 

Nitrato De Plata 20 g Solido 

Na2CO 3 700 ml Liquido 

Solución De Amonio 2617 ml Liquido 

Glicerina De Amonio, Cloruro B, 600 ml Liquido 

Persulfato De Amonio 40 ml Liquido 
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Residuos De Calcio 1100 ml Liquido 

Yoduro De Potasio 1013 ml Liquido 

Solución De Yodo 800 ml Liquido 

Amoniaco 600 ml Liquido 

Disolución De Cloruro De Calcio 250 ml Liquido 

Cromo VI 915 ml Liquido 

Silices 1000 ml Liquido 

Oleína 1000 ml Liquido 

Polietilenodisuelto 120 ml Liquido 

Sílice 1200 ml Liquido 

Calcio 5000 ml Liquido 

Dureza Total 30 ml Liquido 

Cloruros 10 L Litros Liquido 

Alcalinidad 15 Litros Liquido 

Residuos Multiparametro 10 Litros Liquido 

Agua Residual 49 Litros Liquido 

Sulfato De Aluminio 2000 ml Liquido 

Residuo E. Coli 250 ml Liquido 

Dureza De Calcio 3000 ml Liquido 

Sulfato Ferroso 3200 ml Liquido 

Turbosina 500 ml Liquido 

Hidróxido De Amonio 50 ml Liquido 

Residuos Cristalería rota 13 Kg Sólido 

RESIDUOS GENERADOS OTROS LABORATORIOS (EXTERIOR LAB QUIMICA AMBIENTAL) 

Residuos ácidos 40 Litros Líquido 

Residuos bases 40 litros Líquido 

Residuos solventes 10 Litros Líquido 

Residuos desconocidos 60 Litros Líquido 

RESIDUOS PTAR PILOTO/PLANTA PURIFICADORA 

Residuos arena PTAR PILOTO/Planta purificadora 20 Kg Sólido 

Residos carbón activado (Planta purificadora) 25 kg Sólido 

Tabla 8.Residuos De Laboratorio Abril 2022 
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Figura 2.Laboratorio de Ingeniería Civil 

 

El residuo del laboratorio de ingeniería civil en sus prácticas son los residuos de mezclas de 
cemento de los cilindros que se hacen de acuerdo a las actividades programadas, sin embargo, 
esto se revuelve con otros residuos que acumula el personal de mantenimiento en otras áreas.  

 

 

Figura 3.Residuos del laboratorio de Ingeniería civil 
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Figura 4.Tratamiento de agua residuales 

 

7.3 Proveedores que reciben los residuos peligrosos por parte del Tecnológico de 

Estudios Superiores de Coacalco.  

 

Actualmente el Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco cuenta con un solo proveedor 

de manejo de residuos, el cual en la última carga en que se solicita el servicio para retiro de 

residuos se le entregaron los mismos de manera revuelta, Por lo cual el proveedor solicita a la 

institución que se haga un plan para que se pueda generar una separación de residuos para 

futuros servicios. De lo cual la empresa se compromete ante dicha disposición a enviar los 

contenedores que se pueden ocupar para la separación y acumulación de residuos.  

Cabe destacar que el proveedor presenta la documentación necesaria que acredita la 

autorización del manejo de dichos residuos, como se integra a continuación: 
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Se anexo la cotización del servicio que se hizo en el ultimo año. ANEXO I.  
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8. Discusión de resultados 

8.1 Propuesta para mejorar el manejo de residuos de los diversos laboratorios en el 

Tecnológico de estudios Superiores de Coacalco, conforme al Sistema de Gestión de 

Calidad.  

 

Considerando que un sistema de gestión de calidad es el conjunto de elementos (normas, 
procedimientos y estándares internacionales) necesarios para desarrollar la actividad principal 
de una organización bajo políticas y objetivos de calidad los cuales, interrelacionados entre sí, 
promueven el cumplimiento de los requisitos regulatorios de calidad en una organización.  

Con su aplicación se consigue que productos, servicios y todos los procesos relacionados con 
ellos cumplan con las condiciones que se les exigen y con las demandas de los clientes, a la vez 
que se mejora la eficiencia y eficacia, se optimizan procesos y se garantiza la calidad de los 
servicios.  

La implementación de un sistema de gestión de calidad aporta diversos beneficios como: 

✓ Maximizar la eficiencia y control de procesos. 
✓ Reducir costes. 
✓ Fijar la dirección hacia dónde debe ir la organización. 
✓ Satisfacer las necesidades de los clientes, lo cual ayuda a infundir confianza en la 

organización. 
✓ Transmitir confianza en la organización,  
✓ Aumentar el número de clientes y, por ende, las ventas y el negocio.  
✓ Conseguir reconocimiento y credibilidad internacional a través de acreditaciones 

mundiales como la ISO 9001 que favorecen el comercio internacional. 
✓ Favorecer la expansión y el crecimiento.  
✓ Detectar puntos de mejora. 
✓ Mejorar el clima organizacional. 
✓ Reducir las sobrecargas o subcargas de trabajo al establecerse una estandarización. 
✓ Estimular un buen clima laboral al establecer funciones definidas, capacitaciones y un 

claro entendimiento de cómo su rol afecta a la calidad. 
✓ Brindar mayor satisfacción del cliente, a través de la mejora continua.  
✓ Reducir la cantidad de documentación requerida. 
✓ Aportar ventajas competitivas frente a quienes no cuentan con un SGC. 

El Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco ya cuanta con la Certificación del 
Sistema de Gestión de Calidad del TESCo vigente, otorgada por el organismo certificador 
Normalización y Certificación NYCE, S.C., así como la Certificación del Sistema de Gestión 
de Calidad del TESCo vigente, otorgada por el organismo certificador internacional IQNET. 
Esto permite que sea viable la implementación del proceso propuesto.  
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9. Conclusiones y perspectivas 

 
 
 
La implementación de un proceso para mejorar el manejo de residuos peligrosos en una 

institución educativa que ya cuenta con un SGC permite optimizar la utilización de sustancias en 

los diversos laboratorios, reduciendo desperdicios y aumentando la eficiencia en la gestión. Que 

de conformidad con la normatividad vigente nacional e internacional todas las organizaciones 

públicas y/o privadas deben dar cumplimiento a todos los aspectos legales minimizando el riesgo 

de salud y ambiental.  

 

La estructura del SGC permite identificar y evaluar riesgos asociados al manejo de residuos 

peligrosos, promoviendo prácticas más seguras y eficaces. Un manejo adecuado y transparente 

de los residuos peligrosos puede aumentar la confianza de las partes interesadas, incluyendo la 

comunidad, los empleados y los organismos reguladores. 

 

La propuesta proporciona un marco para la adecuada documentación de todos los 

procedimientos, lo que permite una mejor trazabilidad y seguimiento de los residuos peligrosos 

desde su generación hasta su disposición final, permitiendo el optimizar la gestión de residuos 

peligrosos, se contribuye a la sostenibilidad ambiental y a la reducción del impacto negativo en 

el entorno, obteniendo la sostenibilidad ambiental que se requiere en el entorno.  

 

Algunos otros beneficios para la institución es la reducción de riesgos, ya que se reducen costos 

asociados a multas, limpieza de desastres ambientales y gestión de residuos. 

 

Dentro de las perspectivas es la búsqueda de la eficiencia en estos procesos debe de incentivar 

la adopción de nuevas tecnologías y métodos innovadores para el tratamiento y gestión de 

residuos peligrosos y la generación de practicas adecuadas en la gestión de sistemas 

ambientales. 
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PRODUCTOS DE INVESTIGACIÓN 

 
 
El producto de investigación es el procedimiento de manejo de residuos peligrosos en 

laboratorios académicos diseñado para el Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, el 

cual cuenta con las certificaciones de la utilización del sistema de Gestión de Calidad, por lo cual 

se hace pertinente la propuesta.  

 

Conforme al producto presentado se destaca la identificación de los diversos residuos en los 

laboratorios, los cuales se producen en cada periodo académico. Así como el análisis de la 

implementación del procedimiento adecuándolo a la estructura formal con la que cuenta la 

institución, describiendo paso a paso como se lleva acabo el manejo de residuos.  

 

La información recopilada con los diversos encargados de los laboratorios permitió determinar 

cual es el trabajo de cada uno de los encargados, así como de los responsables del proceso.  

 

La estandarización de este procedimiento en los diversos laboratorios permitirá que la institución 

cumpla con la normatividad vigente, no poner en riesgo a la comunidad académica y alumnado, 

así como el mejoramiento de prácticas en el medio ambiente. La implementación de un buen 

manejo de residuos peligrosos es fundamental para promover un entorno seguro y responsable 

en el ámbito académico. 
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ANEXOS 
 
Anexo 1. Documentos de contratación de servicios de disposición de residuos peligrosos 
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